VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2026 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2026.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenas tardes tengan todas y todos,

Siendo las 12-doce horas con 07-siete minutos del día 04-cuatro de febrero del año 2026-dos mil veintiséis, damos inicio a la quinta sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todos ustedes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de la misma, quedando legalmente instalada.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual Secretario le solicito dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta quinta sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la cuarta sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 28 de enero de 2026;
VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan los integrantes del Pleno:

1 al 16.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.

VII.- Asuntos generales:  

VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y
IX.- Clausura de la sesión.

Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.

Informo que no existen intervenciones, por lo cual, procedo a someter a su consideración la aprobación de este proyecto del orden del día, por lo cual, si están por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo en votación económica, levantando su mano. 
Gracias. Informo que son tres votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedo al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la cuarta sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 28 de enero de 2026; por lo cual le solicito Secretario pregunte a los integrantes de este Pleno si existen comentarios sobre la misma y someta a votación la autorización del contenido del acta en comento. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto si desean hacer uso de la palabra para hacer algún comentario sobre el contenido del acta que está en estudio.
No existen intervenciones por lo cual procederé a preguntarles el sentido de su voto de manera económica, para la aprobación de dicha acta, por lo cual, si están a favor sírvanse a manifestarlo por favor, levantando su mano. 
Gracias, son tres votos a favor y, por lo tanto, el acta correspondiente de la cuarta sesión ordinaria del Pleno celebrada el pasado 28 de enero del presente año ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento a este Pleno los proyectos de resolución, turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite:
RESOLUCIONES

El primero de ellos es el expediente individual RR/1449/2025, asunto en el cual propongo a este Pleno por un lado SOBRESEER el recurso de revisión al actualizarse la causal de improcedencia y, por otro, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado en los términos señalados dentro del proyecto de resolución que se propone.

El siguiente es el expediente individual RR/1719/2025, asunto en el cual, propongo al Pleno por un lado, CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado y, por otro, MODIFICARLA acorde a lo dispuesto dentro del proyecto de resolución propuesto.
En el expediente individual, por su parte, RR/1754/2025, propongo a este Pleno SOBRESEERLO, ante la modificación parcial del acto reclamado.
De igual modo, presento a este Pleno el siguiente acuerdo:
ACUERDO

En el expediente individual RR/0653/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección Administrativa de la Red Estatal de Autopistas de Nuevo León, Organismo Pública Descentralizado, propongo al Pleno imponer a la ciudadana Sahira Jackeline Domínguez Lugo, en su carácter de Directora Administrativa de la Red Estatal de Autopistas de Nuevo León, Organismo Pública Descentralizado, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como dar vista a su superior jerárquico para efectos de la ejecución de la amonestación pública impuesta, así de igual forma, requerir de nueva cuenta al sujeto obligado, para efecto de que en un plazo no mayor a 05-cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se le notifique el acuerdo respectivo, dé cumplimiento a la resolución emitida dentro del procedimiento antes señalado.
Lo anterior bajo el apercibimiento que, de no acatar con lo ordenado en dicha resolución, se aplicará en su contra la medida de apremio establecida por el dispositivo 196, fracción II, de la Ley General, consistente en una multa de 150-ciento cincuenta cuotas.

Ahora bien, le solicito Secretario, presente por favor las resoluciones correspondientes a las denuncias de obligaciones de transparencia, propuestas por la de la voz a este Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Doy cuenta a los integrantes de este Pleno de los proyectos de resolución que siguen: 

Los primeros dos se identifican como DOT/143/2025 y el diverso DOT/144/2025, y en los cuales se propone al Pleno, SOBRESEER las denuncias antes precisadas, toda vez que, durante los procedimientos respectivos, los sujetos obligados subsanaron la publicación de las obligaciones de transparencia que fueron denunciadas. 

Por otra parte, se presenta el proyecto identificado como DOT/142/2025, en este se propone al Pleno, declarar FUNDADA la denuncia de mérito, toda vez que el sujeto obligado no cumplió con la debida publicación de la información que fue denunciada.

Por lo cual, se ordena a la referida autoridad dé cumplimento a lo establecido en el proyecto que se propone a este Pleno, atendiendo las directrices señaladas en el considerando tercero de dicho proyecto de resolución.

Consejera Presidenta, estos son los proyectos que me ha instruido a presentar a los integrantes del Pleno.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario, a continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos

Muchas gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo, esto para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

Primero el expediente RR/1647/2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, CONFIRMAR la respuesta brindada, bajo las razones y fundamentos que se precisan en el proyecto de mérito.
Los siguientes expedientes son el RR/1657/2025 y RR/1697/2025, donde los sujetos obligados son la Secretaría de la Contraloría y Transparencia del municipio de Juárez, Nuevo León y la Dirección de Bienestar Animal de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bienestar de Santa Catarina, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas, en los términos que se precisan en los proyectos propuestos.
Siguiente expediente es el RR/1472/2025 donde el sujeto obligado es la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, el asunto de mérito, se propone al Pleno, aplicar a la ciudadana Adriana Guadalupe Hernández Martínez en su carácter de Titular de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia del municipio de Juárez, Nuevo León, la medida de apremio establecida en el artículo 196 fracción II de la Ley General de la materia, consistente en una multa de 150 ciento cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización, por la cantidad de $16,971.00 (dieciséis mil novecientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional), toda vez que el sujeto obligado no ha dado cumplimiento a la resolución definitiva emitida por este órgano garante. Asimismo, se determina requerir al sujeto obligado, para que acate el fallo emitido dentro del recurso de revisión en comento.
De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuanto Presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara

Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Encargada de despacho licenciada María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución turnados a su cargo.
Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández

Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:

El expediente RR/0902/2024, donde el sujeto obligado es el Municipio de García, Nuevo León, en este expediente, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia.

El siguiente es el expediente RR/1682/2024, donde el sujeto obligado es la Dirección de Contabilidad del Municipio de Guadalupe, Nuevo León, en este asunto, se propone al Pleno SOBRESEER por improcedente el recurso de revisión, al actualizarse una causal de improcedencia.

Los siguientes son los expedientes acumulados al RR/0987/2024, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal de García, Nuevo León, y los expedientes RR/1718/2025 y RR/1743/2025 donde el sujeto obligado es el Municipio de Marín, Nuevo León, en lo que se refiere a estos expedientes, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, para efectos de que éstos realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.

De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. Es cuánto. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto licenciada, a continuación, solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes del Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás asuntos presentados por los integrantes del Pleno, tome la votación en bloque.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno, me permio preguntarles, ¿si desean separar proyectos para sus comentarios, su discusión y votación en lo particular?
Informo que no existen intervenciones y, en este sentido, atendiendo a la instrucción de la Consejera Presidenta, procederé a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de los proyectos enlistados en bloque durante la presente sesión ordinaria, lo cual lo haré de manera nominal, preguntándoles si están a favor o si están en contra:
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A Favor.
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *A Favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A Favor.

Gracias. Informo que en lo que respecta a los proyectos enlistados en bloque, una vez recabada la votación correspondiente, los mismos cuentan con tres votos a favor y en este sentido han sido aprobados por la unanimidad de votos del Pleno. 
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

Con relación al séptimo punto del orden del día, se informa a este Pleno que no fueron incluidos asuntos en lo general a la presente sesión, por lo cual, cedo el uso de la palabra a usted Consejera Presidenta para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.

De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce horas con 20-veinte minutos del día 04-cuatro de febrero del año 2026 dos mil veintiséis, doy por concluida la Quinta Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión. 
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